
A los productores que hayan sembrado Caña de Azúcar en el estado de Morelos para su 
industrialización Durante la zafra 2014 - 2015 y que deseen participar para recibir apoyo  para la 

adquisición de fertilizante químico para su cultivo, acudir a las ventanillas autorizadas debiendo cumplir:

CONVOCAN

El Gobierno del estado de Morelos por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario (SEDAGRO), con 
fundamento en las disposiciones contenidas en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 5125 de fecha 10 de 

octubre de 2013, en su artículo 11, en el que se autoriza  al  Gobierno  del  estado  de  Morelos,  a través  de  la  
Secretaría  de  Hacienda,  para  que establezca  las  Reglas  de  Operación  aplicables  a  los recursos  destinados  

a  las  actividades  de  producción Agrícola

BASE PRIMERA

VENTANILLAS AUTORIZADAS
Los productores, deberán entregar solicitudes en:

De los Requisitos:

Ser productor morelense de caña de azúcar para la zafra 2014-2015.

Llenar y presentar solicitud en el formato establecido. 

Acreditación de la propiedad o posesión de la parcela (Certificado Parcelario, Constancia de 
Posesión, Escrituras o Contrato de Arrendamiento) que refleje la superficie cultivada.

Identificación oficial (IFE vigente, Cedula Profesional y/o Pasaporte).

Clave Única de Registro de Población (C. U. R. P.).

Comprobante de domicilio.

La presente convocatoria tendrá vigencia por un período de quince días hábiles a partir del día siguiente de su publicación. 

Cuernavaca, Mor., a 14 de agosto de 2014.

OFICINAS DE ATENCIÓN.

Dirección General  de Agricultura.

Oficina de la Asociación Local de 
Cañeros de la Confederación Nacional 
de Productores Rurales de la Zona de 

Abasto Casasano - C.N.P.R.

Unión Local de Productores de Caña 
de Azúcar La Abeja Casasano-CNC.

Asociación Local de Productores  de  
Caña de Azúcar de Zacatepec - C.N.P.R.

Unión Local de Productores de Caña 
de Azúcar CNC-Emiliano Zapata.

RESPONSABLE DIRECCIÓN

Av. Atlacomulco s/n Colonia 
Cantarranas, Cuernavaca, Mor.

Av. Juárez No. 24, Poblado de Casasano, 
municipio de Cuautla Morelos.

Av. Juárez No. 48, Poblado de Casasano, 
municipio de Cuautla Morelos.

Calle Ingenio Sanalona No. 19, Col. 
Lazaro Cardenas, Zacatepec, Morelos.

Calle San Cristobal No. 13, Col. Lazaro 
Cardenas, Zacatepec, Morelos.

TELÉFONO

7773121682

7353539529
353031786

7353539098

7343432527

7343436450
7343436451

M. C. Ricardo 
Orozco Mark

Director General 
de Agricultura 
de la SEDAGRO.


